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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia: Proceso Ordinario de Pertenencia Urbana y Proceso Reivindicatorio 

(Acumulación) - Rad. N° 47189-31-53-002-2014-00062-03. 

Demandante en pertenencia: MARTA INÉS TORRES PERTUZ  

Demandados en pertenencia: ROMAN PAYARES ALMARALES Y OTROS 

Demandante en reivindicación: ROMAN PAYARES ALMARALES Y OTROS 

Demandados en reivindicación: MARTA INÉS TORRES PERTUZ 

 

 

Ciénaga, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión Civil- 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, mediante 

providencia de 22 de octubre de 2021, en la cual se REVOCÓ la sentencia de 16 

de junio de 2021 proferida por este despacho. 

 

Ejecutoriada esta decisión, realícese la liquidación de costas por secretaría, 

cúmplase con las demás órdenes de la decisión y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recibida en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del aplicativo 

dispuesto en la página web del Juzgado2, acatando las medidas transitorias 

de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 del 16 de Marzo, 

PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20- 11532 del 11 de Abril, PCSJA20-

11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo; PCSJA20-11556 del 22 

de Mayo; PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de 2020, PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020, PCSJA20-11629 del 

11 de septiembre de 2020; PCSJA20-11632 del 30 de septiembre y PCSJA20-

11671 del 6 de noviembre del cursante, PCSJA20-11680 del 27 de noviembre de 

2020; PCSJA21-11709 del 8 de enero de 2021, en concordancia el Acuerdo 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
2 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co   
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CSJMAA21-1 expedido el mismo día, por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Magdalena; y, PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Andrea     Carolina Solano    Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cienaga - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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